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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se Encomienda a la empresa del Estado “Fondo de 

Inversión Misión Negro Primero, S.A”, ente adscrito a este Ministerio y en 

función del objeto para el cual fue constituida, la procura y compra de bienes y 

servicios para “La Dirección de Logística de la Guardia Nacional Bolivariana”.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de División Jesús 

Enrique Urdaneta Espina, como responsable del manejo de los Fondos de 

Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, Dirección de Medios de Milicia Región Los Andes.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada 

Elvis Siomar Rodríguez, como responsable del manejo de los Fondos de 

Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, 53 Brigada de Infantería de Selva “Teniente Coronel 
Jesús Miguel Ortíz Contreras” del Ejército Bolivariano. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada 

Luisarvelio Junior Ramírez García, como responsable del manejo de los 

Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad 

Administradora Desconcentrada sin 昀椀rma, 63 Brigada de Ingenieros de 
Construcción y Mantenimiento “General de Brigada Juan Aguerrevere y 
Echenique” del Ejército Bolivariano. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Braulio 

José Vásquez Arocha, como responsable del manejo de los Fondos de 
Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, Dirección de Medios de Milicia Región Capital.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Capitán de Navío Cruz 
Alberto Salazar  González, como responsable del manejo de los Fondos de 
Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, Estación Principal de Guardacostas “Gral. Bartolomé 
Salom” de la Armada Bolivariana. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de Brigada Okler 

Roberto Yustiz Castillo, como responsable del manejo de los Fondos de 
Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, 32 Brigada Caribe del Ejército Bolivariano.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Contralmirante Carlos 
Miguel Zapata Román, como responsable del manejo de los Fondos de 
Funcionamiento (Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 

Desconcentrada sin 昀椀rma, Jefatura de Mantenimiento Naval de la Armada 
Bolivariana.

Resolución mediante la cual se nombra como Miembros de la Junta Directiva de 

la Empresa de Sistema de Comunicaciones de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, S.A., del Despacho del Viceministro de Servicios para la Defensa;  
estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos Profesionales Militares que 
en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa el Comité de Licitaciones para la 
Enajenación de Bienes Públicos bajo las modalidades de Venta y Permuta 
por Oferta Pública, de la Corporación de Servicios de Vigilancia y Seguridad, 
S.A. (CORPOSERVICA), con carácter Permanente; estará integrado por 
las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como Miembros 

Principales y Suplentes.

Instituto Nacional de Transporte Terrestre 
(INTT)

Providencia mediante la cual se designa la Comisión de Contrataciones del 
Instituto Nacional de Transporte Terrestre (INTT), con carácter Permanente; 
estará integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican, como 
Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución mediante la cual se otorga el bene昀椀cio de Jubilación Especial, a la 
ciudadana Nery Elizabeth Sandoval Mena.

Fundación para el Desarrollo de la Ciencia 
y la Tecnología en el estado Miranda

(FUNDACITE MIRANDA)
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión Permanente de 

Contrataciones Públicas, como órgano colegiado y autónomo; estará 
integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan, como 

Miembros Principales y Suplentes.

Fundación para el Desarrollo de la Ciencia 
y la Tecnología en el estado Trujillo

(FUNDACITE TRUJILLO)
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Yusmary Carolina 

Guedez Araujo, como Coordinadora del Área de la Unidad de Administración, 
de la  Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en el estado 
Trujillo (FUNDACITE TRUJILLO).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se con昀椀ere la condecoración Orden al Mérito en el 
Trabajo, como reconocimiento a su compromiso, preparación, perseverancia 
y entereza en el trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha para 

garantizar la operatividad del Fondo de Ahorro Nacional de la Clase Obrera, 
S.A, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se con昀椀ere la condecoración Orden al Mérito en el 
Trabajo, como reconocimiento a su compromiso, preparación, perseverancia 
y entereza en el trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha para 

garantizar la operatividad de la Contraloría Municipal de Girardot del estado 
Aragua, a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LAS COMUNAS, MOVIMIENTOS SOCIALES

 Y AGRICULTURA URBANA

Superintendencia Nacional de Cooperativas
SUNACOOP

Providencia mediante la cual se otorga el Certi昀椀cado de Cumplimiento signado 
con el N° 02-2025, al Organismo de Integración Apicultura, Agrícola- Pecuaria 
y Textil Los Anzoatiguense, R.L., con Registro de Información Fiscal N° 
J-50665293-5, por un (1) año.

Providencia mediante la cual se otorga el Certi昀椀cado de Cumplimiento signado 
con el N° 03-2025, al Organismo de Integración Red Textil & Calzados Aragua 
Venezuela. (“ACOINTEXCAV”), R.L., con Registro de Información Fiscal N° 
J-50668774-7, por un (1) año.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Trudi Ysmael Hinnauy 

García, como Defensor Delegado Municipal en el municipio Achaguas del 

estado Apure.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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